
CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN INVITA A SUOP EN BLACK FRIDAY 2020 

1. Organizador de la Promoción 

El Organizador de la presente Promoción es Suop Mobile S.L. con C.I.F. B-86701729 y 

domicilio social en ZURBARÁN 7, Bajo 4, 28010 de Madrid, en adelante “organizador” 

2. Objeto de la Promoción 

La promoción tiene como finalidad el regalo de saldo gratis o un descuento en factura 

para aquellos usuarios que logren al menos una activación de una línea de contrato con 

portabilidad, una línea convergente o de fibra a través del Programa Embajadores Suop.  

3. Mecánica de la promoción 

Además de los puntos obtenidos por cada invitado que active una línea con portabilidad 

de contrato, convergente o fibra según las condiciones del Programa de Puntos Suop 

para tarifas de prepago, fibra o tarifas de contrato, durante el periodo promocional el 

invitador obtendrá una cantidad adicional de Puntos Extra Black Friday que podrán ser 

canjeados en forma de saldo gratis para prepago o descuento en la factura de contrato, 

fibra o tarifa convergente.  

Estos son los puntos adicionales de la promoción Black Friday en función de la tarifa 

activada por el invitado. 

 Tarifa menor de 5'89 €: 500 puntos extra (5 €) 

 Tarifa igual a 5'89 €: 750 puntos extra (7'5 €) 

 Tarifa mayor de 5'89 €: 1.000 puntos extra (10 €) 

Los puntos extra conseguidos durante la presente promoción podrán ser canjeados a 

partir del canje de puntos que tendrá lugar el 30/12/2020. Dichos puntos se consideran 

saldo promocional a todos los efectos y no será posible solicitar su ingreso de otra forma 

diferente al saldo gratis para líneas de prepago o descuentos en la factura para líneas de 

contrato, fibra o convergentes. 

4. Periodo Promocional y ámbito de la Promoción. 

La promoción se iniciará desde las 00:00:01 horas  del 5 de noviembre de 2020 y 

finalizará  a las 23:59:59 horas del 5 de diciembre de 2020, en adelante, “Periodo 

Promocional”. 

Promoción limitada a las 500 primeras invitaciones.  

La promoción estará disponible para nuevas altas realizadas a través del Programa de 

Embajadores habilitado para usuarios registrados en la web www.suop.es  

 

 

 

https://www.suop.es/es/tu-perfil/tus-invitaciones/link/condiciones-uso-embajadores
https://www.suop.es/es/condiciones-generales-de-contratacion-prepago
https://www.suop.es/es/condiciones-generales-de-contratacion-ftth
https://www.suop.es/es/condiciones-generales-de-contratacion-contrato
http://www.suop.es/


5. Requisitos  a cumplir para beneficiarse de la promoción 

Podrán beneficiarse de la presente promoción todos aquellos usuarios que consigan que 

un invitado se registre en la web durante el periodo promocional y solicite una línea con 

portabilidad de contrato, fibra o convergente y realice la activación de la misma antes 

del 15 de diciembre.  

Para beneficiarse de la presente promoción, el invitador debe compartir la url 

personalizada de invitación que encontrará en su página de perfil del foro en suop.es de 

acuerdo con las condiciones de uso del Programa de Embajadores.  

6. Modificación de estas bases 

Suop se reserva el derecho de editar, modificar, suspender, eliminar o finalizar la 

promoción sin necesidad de aviso previo. Suop se reserva el derecho de modificar las 

condiciones de uso de la misma en cualquier momento haciéndose, efectivas en el 

momento de publicar dicha modificación. 

Suop Mobile se reserva el derecho de modificar en cualquier momento las condiciones 

de la presente promoción, incluso su posible anulación antes de la fecha del cierre de la 

misma, siempre que hubiere causa justificada, comprometiéndose a comunicar con 

suficiente antelación las nuevas bases, condiciones, o en su caso, la anulación. 

7. Ley aplicable y fuero 

Para la resolución de cualquier controversia o discrepancia que pudiera surgir en cuanto 

a la interpretación o aplicación de las presentes bases o condiciones, tanto Suop Mobile 

S.L., como los clientes relacionados con esta promoción, se someten expresamente a la 

jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Madrid capital, con renuncia 

expresa al fuero que pudiera corresponderles. 

La ley aplicable a la presente promoción será la española. 

 

En Madrid a 4 de noviembre de 2020 

https://www.suop.es/es/tu-perfil/tus-invitaciones/link
https://www.suop.es/es/tu-perfil/tus-invitaciones/link/condiciones-uso-embajadores

